
  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: SR. HERRERA MORENO MARCO VINICIO 

A FAVOR: SRA. FLORES MASABANDA NELVA ELIZABETH 

CUANTÍA: 15USD 

SE DIO TRES COPIAS 

ART. 

En la ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura, de la República del Ecuador, 

hoy viernes doce de julio del dos mil diecinueve, ante mí Doctor Francisco 

Javier Zea Dávila, Notario Cuarto del Cantón Otavalo, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, el señor HERRERA 

MORENO MARCO VINICIO, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad 

y cantón Quito , provincia de Pichincha de tránsito por esta ciudad y cantón 

Otavalo, provincia de Imbabura, a quien en adelante se le denominarán



  

Otavalo, provincia de Imbabura, a quien en adelante se le denominará 

simplemente la "CESIONARIA”. Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, de quienes doy fe de 

conocerlos por haberme presentado sus respectivas cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias certificadas se agregan como documentos habilitantes. 

Advertidos que fueron por mí el Notario, del objeto y resultados de esta 

escritura, y examinados en forma aislada de que comparecen al otorgamiento 

de la misma, sin amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas de la notaría actualmente a su cargo, simase 

IA Y incorporar una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de conformidad con 

iv) las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la 

celebración del presente instrumento público; por una parte, el señor 

HERRERA MORENO MARCO VINICIO, de estado civil soltero, domiciliado 

en la ciudad y cantón Quito , provincia de Pichincha de tránsito por esta ciudad 

y cantón Otavalo, provincia de Imbabura, a quien en adelante se le 

denominará simplemente el “CEDENTE”, y por otra; la señora FLORES 

MASABANDA NELVA ELIZABETH, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad y cantón Otavalo, provincia de Imbabura a quien en adelante se le



 



 



 



  

   

interesada)e 

la partida 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL | 

DEL CANTÓN OTAVALO , | 

RTIFICADO 0056028 

    

   
        

'opiedad del Cantón Otavalo Subrogante, e tición:deda parte, ce 

fia: Con fecha veintiocho de agosto del, s mil diecfsiéte, bajo “*LO | 

OCHENTA Y TRES (183), del Regista CANCHA, AO. 
erpafcipaciones de la Compañía de Transporte Escolar Escoflor., ante e 

Notario Cuarto del cantón Otavalo, Dr. Francisco Javier Zea Dávila, en la cual consta que 

los conyugues: BEKER WILFRIDO FLORES FLORES y LAURA JACQUELINE MORA 

SALAS , cede una participación que posee en la Compañía de Transporte Escolar Escoflor. a 

favor del señor: MARCO VINICIO HERRERA MORENO de estado civil soltero.- .-Se aclara 

que la presente Certificación, se ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, 

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo, mediante acta de 3 de octubre del 2011.- Es de 

responsabilidad del solicitante el uso de la presente Certificación, de conformidad con lo 

dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos.- La participación que ps posee el seño 

MORENO , no se encuentran prohibidos de enajenar.- Otavalo, a nue 

diecisiete, las ocho am.- 

  

     

   

CO VINICIO HERRERA 

de julio del dos mil



    Dir. Calle Francisco Moncayo | -71 y Femando Pérez Quiñonez Cdla. -31 de Octubre Telf. 062 520 423/ 0999919573 

    

* 
"ESCOFLOR CIA LTDA" 

En la ciudad de Otavalo, Ciudadela 31 de Octubre a los 3tres días del mes de Junio del 2019, 
en la sede social se reúnen los socios de la compañía de Transporte Escolar e Institucional 
"ESCOFLOR CIA LTDA" ,con la finalidad de realizar una sesión extraordinaria en la cual se 
tratará los siguientes puntos: 

1._ Constatación bdel Quórum 

y 

2._ Instalación de la asamblea a cargo del señor presidente 

3._ Aceptación de la nueva socia Nelva Elizabeth Flores Masabanda 

4._ Clausura 

Primer Punto._ Verificación y constatación del quórum: El señor presidente solicita que por 
Secretaria se constate la asistencia de los socios encontrándose el 100 % del capital 
suscrito presente. 

Segundo Punto._ Instalación de la Asamblea a cargo del sr. presidente: Toma la palabra el 
señor presidente da la bienvenida a todos los socios presentes en instala la sección a la 
15h15. 

Tercer Punto._ Aceptación de la nueva socia: Toma | palabra el señor Gerente da a conocer a 

los compañeros que recibió un oficio en el cual el señor Marco Vinicio Herrera Moreno 

manifiesta que cede el total de participaciones que posee en la compañía a la Señora Nelva 

Elizabeth Flores Masabanda, todos los socios presentes aceptan a la Señora Nelva Elizabeth 
Flores Masabanda como socia de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 

*ESCOFLOR CIA LTDA" 

Cuarto Punto._ Clausura: el compañero Presidente agradece a los socios por la asistencia y 

sin nada más que tratar de clausura la sesión siendo las 16h00. 

Para constancia firman al pie del documento el señor Presidente y la Dra. Secretaria que 
certifica. 

AS 
Y 
esidente. Secretaria 

il rn ANN O Arrncil ars



 



 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN” 
7A-MARZO + 2019 ecu 

0004 -120 1718083018 
CERTINLADO No Ea 

HERRERA MORENO MARCO VINICIO 
ABILLIDOS Y s 

PROICIA: PICHINCHA 

carrén:; QUITO 

EMCUNSCAACIÓN: > 

paraoqui: SAN JOSE DE MINAS 

20NA:4 
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COMSEJO DE LA. 

JUDICATURA GAS 

Factura: 001-010-000033737 20191004004P01839 

     

      

EN 

  

    

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE JULIO DEL 2019, (14:46) 
          

  

     
      

     
      
          

       

   

| OTORGANTES 
l OTORGADO POR 
[ Documento de Persona que le 
| reno vomeratcóncoc | root | Maga | anieacón econo] caos | "ma | 
| HERRERA MORENO MARCO POR SUS PROPIOS :CUATORIA l 

fre [ino DERECHOS pe ce fa || 

e 
| . Documento de No. Persona que | 

FLORES MASABANDA NELVA [POR SUS PROPIOS :CUATORÍA [CESIONARIO 

  

  

   

     

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: l 

OBJETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       



 



 



 



 


